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Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2020, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 31 
674 493,00 (TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a favor de la 
Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao 
(ATU), para financiar lo señalado en los considerandos 
precedentes, teniendo en cuenta que los citados 
recursos por su naturaleza y coyuntura no han sido 
previstos en el presupuesto institucional de dicho pliego 
para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, 
hasta por la suma de S/ 31 674 493,00 (TREINTA Y 
UN MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES Y 00/100 
SOLES), a favor de la Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao (ATU), para financiar la continuidad 
del servicio público de transporte terrestre de personas 
brindado a través del Sistema de Corredores Segregados 
de Buses de Alta Capacidad (COSAC I)–Metropolitano y 
del Sistema de Corredores Complementarios, con cargo a 
los recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     S/ 31 674 493,00
    =============
 TOTAL EGRESOS   S/ 31 674 493,00
    =============

A LA:       En Soles
SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 203 : Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao (ATU)
UNIDAD EJECUTORA 001 : Autoridad de Transporte Urbano 

para Lima y Callao (ATU)
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, Control, Diagnóstico y 

Tratamiento de Coronavirus
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.5 Otros Gastos    S/ 31 674 493,00
    ==============
 TOTAL EGRESOS    S/ 31 674 493,00
       ==============

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 de la presente norma, a nivel funcional programático, 
dentro de los cinco (5) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (5) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público, las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado elabora las correspondientes 
“Notas para Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en el 
presente Decreto Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1914954-1

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2020 a favor del Ministerio de la 
Producción

decRetO suPRemO
n° 403-2020-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1 de la Décima Sétima Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 013-
2020, Decreto de Urgencia que promueve el financiamiento 
de la MIPYME, emprendimientos y Startups, autoriza al 
Ministerio de Economía y Finanzas, durante el Año Fiscal 
2020, a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático con cargo a los recursos a los que 
se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, hasta por la suma de S/ 195 000 000,00 (CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MILLONES Y 00/100 SOLES);

Que, asimismo, el numeral 5 de la citada Disposición 
Complementaria Final, autoriza, durante el Año Fiscal 
2020, al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a 
favor del Ministerio de la Producción, hasta por la suma S/ 
70 000 000,00 (SETENTA MILLONES Y 00/100 SOLES), 
con cargo a los recursos a los que se refiere el numeral 
1 de la mencionada Disposición Complementaria Final, a 
fin que sean transferidos, a su vez, a favor del Fondo de 
Capital para Emprendimientos Innovadores, creado por el 
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Decreto de Urgencia Nº 013-2020; las que se aprueban 
utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 
del Decreto Legislativo N° 1440, debiendo contar también 
con el refrendo del Ministro de la Producción, a solicitud 
de este último;

Que, mediante el Oficio N° 00000168-2020-PRODUCE/
DM, el Ministerio de la Producción solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma de 
S/ 70 000 000,00 (SETENTA MILLONES Y 00/100 
SOLES), a favor del citado Ministerio, a fin de que 
sean transferidos, a su vez, al Fondo de Capital para 
Emprendimientos Innovadores, creado por el Decreto de 
Urgencia N° 013-2020; adjuntando para dicho efecto, el 
Informe N° 00000137-2020-PRODUCE/OP de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del citado Ministerio con 
el sustento respectivo; asimismo, mediante el Oficio Nº 
00000243-2020-PRODUCE/OGPPM, la citada Oficina 
General remite información complementaria;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2020, hasta por la suma  
S/ 70 000 000,00 (SETENTA MILLONES Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de la Producción, con 
cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
1 y 5 de la Décima Sétima Disposición Complementaria 
Final del Decreto de Urgencia Nº 013-2020, Decreto de 
Urgencia que promueve el financiamiento de la MIPYME, 
emprendimientos y Startups; y, en los artículos 53 y 54 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:
Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020, hasta 
por la suma de S/ 70 000 000,00 (SETENTA MILLONES Y 
00/100 SOLES), a favor del Ministerio de la Producción, 
a fin de que sean transferidos, a su vez, a favor del Fondo 
de Capital para Emprendimientos Innovadores, en el marco 
de los numerales 1 y 5 de la Décima Sétima Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia N° 013-
2020, Decreto de Urgencia que promueve el financiamiento 
de la MIPYME, emprendimientos y Startups, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que 

No Resultan en Productos
ACTIVIDAD 5002175 : Pagos del Gobierno Central y Otros 

Pagos Expresos
FUENTE DE FINANCIAMIENTO   1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     70 000 000,00
     ===========
 TOTAL EGRESOS   70 000 000,00
    ===========

A LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 038 : Ministerio de la Producción
UNIDAD EJECUTORA 001 : Ministerio de la Producción
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Acciones Presupuestales que No 

Resulten en Productos
ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de Recursos para la 

Ejecución de Actividades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4. Donaciones y transferencias    70 000 000,00
       ===========
 TOTAL EGRESOS   70 000 000,00
       ===========

comunicado 
PuBLIcAcIÓn de ORdenAnZAs e InfORmes sOBRe ARBItRIOs munIcIPALes

Se comunica a los Gobiernos Locales que las solicitudes de publicación de Ordenanzas e  informes sobre 
Arbitrios Municipales se recibirán hasta el lunes 28 de diciembre de 2020. Para los envíos mediante correo 
electrónico se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 

1. Adjuntar escaneada en PDF solicitud de publicación.
2. Adjuntar escaneado en PDF el documento a publicar, de cuyo contenido se debe advertir el orden de los 

anexos para su publicación.
3. Adjuntar el archivo Word con el contenido ordenado de la manera como se realizará la publicación.
4. Los cuadros deben ser trabajados en el mismo Word como TABLAS, no se aceptarán imágenes, gráficos o 

archivos vinculados. En el supuesto caso que las tablas sean mayores a una página, se admitirá en archivo 
excel. Los cuadros de fórmulas deben ser consignados también como TABLAS. 

5. Si el documento a publicar tiene entre 10 a 30 páginas A4, se recomendará Separata Especial, sin embargo, 
si el documento contara con más de 30 páginas A4, necesariamente se publicará en separata especial. En 
estos casos debe adjuntarse carátula en PDF y Word y logo en alta resolución si tuvieran.

6. Con relación a las Cotizaciones, no se admitirá el cambio del documento escaneado o de su archivo digital. 
En el supuesto que hubiera cambios, deberán presentar una nueva solicitud de cotización.

 
GeRencIA de PuBLIcAcIOnes OfIcIALes
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Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de la 
Producción.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de diciembre del año dos mil veinte.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER 
Presidente de la República

WALDO MENDOzA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

JOSé LUIS CHICOMA LÚCAR
Ministro de la Producción

1914954-2

INTERIOR

Aprueban suscripción de la Octava Adenda 
al Convenio de Administración de Recursos 
para la ejecución del Proyecto de Inversión 
Pública (PIP) “Mejoramiento de los servicios 
críticos y de consulta externa del Hospital 
Nacional PNP Luis N. Sáenz”

ResOLucIÓn mInIsteRIAL
n° 1233-2020-In

Lima, 22 de diciembre de 2020

VISTOS, el Oficio N° 2762 -2020-EF/13.01, de la 
Secretaría General del Ministerio Economía y Finanzas, el 
Memorando N° 0211-2020-EF/54.02 y el Informe N° 0242-
2020-EF/54.02 de la Dirección General de Abastecimiento 
del Ministerio Economía y Finanzas; el Informe N° 000117-
2020/IN/OGIN y el Memorando N° 000877-2020/IN/OGIN 
de la Oficina General de Infraestructura; el Informe N° 
000608-2020/IN/OGPP/OP de la Oficina de Presupuesto 
de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; el 
Informe N° 000193-2020/IN/OGAF de la Oficina General 
de Administración y Finanzas; y la Hoja de Elevación N° 
00801-2020/IN/OGAJ de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, a través del literal c) de la Décima Novena 
Disposición Complementaria Final del Decreto de 
Urgencia N° 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, se autoriza al Ministerio del Interior, durante el Año 
Fiscal 2020, para aprobar transferencias financieras a 
favor de organismos internacionales y celebrar convenios 
de administración de recursos y/o adendas conforme a 
lo dispuesto por la Ley N° 30356, con la Organización 
Internacional de Migraciones (OIM) para la continuidad 
de la ejecución del Proyecto de Inversión Pública (PIP) 
“Mejoramiento de los servicios críticos y de consulta 
externa del Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz, Jesús 
María–Lima–Lima”, con Código 2256359;

Que, con fecha 2 de julio de 2015, el Ministerio del 
interior y la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM), suscribieron el Convenio de Administración de 
Recursos para la ejecución del Proyecto de Inversión 
Pública (PIP) “Mejoramiento de los servicios críticos y 
de consulta externa del Hospital Nacional PNP Luis N. 
Sáenz”, con código SNIP 305924, el cual tuvo como objeto 
normar los mecanismos de cooperación entre las partes 
para: (i) Ejecutar los procesos de selección y adjudicación 
para la implementación del Proyecto: “Mejoramiento de 
los Servicios Críticos y de Consulta Externa del Hospital 
Nacional PNP Luis N. Sáenz” (con código SNIP 305924), 
y; (ii) Realizar la administración de recursos durante la 
selección y adjudicación y el proceso de ejecución de los 
contratos resultantes en el marco del proyecto;

Que, el artículo 4 de la Ley N° 30356, Ley que 
Fortalece la Transferencia y el Control en los Convenios 
de Administración de Recursos con Organizaciones 
Internacionales, establece los requisitos para la 
autorización y suscripción de convenios de administración 
de recursos (CAR), así como para sus modificatorias, 
disponiendo que previo a la suscripción del convenio 
resulta necesario contar con los informes favorables 
de las oficinas de presupuesto, de administración, de 
asesoría jurídica y la opinión favorable vinculante del 
Ministerio de Economía y Finanzas sobre la necesidad 
y viabilidad del convenio y que mediante acto resolutivo 
de carácter indelegable, el titular de la entidad aprueba la 
suscripción del convenio, que también es aplicable para la 
suscripción de adendas;

Que, el artículo 7 del Reglamento de la Ley N° 
30356, aprobado por Decreto Supremo N° 381-2015-EF, 
dispone que las adendas que se suscriban al convenio 
de administración de recursos (CAR) que modifiquen 
la finalidad, el alcance, metas generales y específicas, 
objetivos o plazo, deberán cumplir, para la opinión del 
Ministerio de Economía y Finanzas con los requisitos 
establecidos en el referido Reglamento en lo que 
corresponda;

Que, mediante Oficio N° 2762-2020-EF/13.01, la 
Secretaría General del Ministerio Economía y Finanzas 
remite el Memorando N° 0211-2020-EF/54.02 y el Informe 
N° 0242-2020-EF/54.02 emitidos por la Dirección General 
de Abastecimiento, el cual contiene la opinión favorable y 
vinculante respecto a la viabilidad para suscribir la Octava 
Adenda al Convenio de Administración de Recursos 
para la ejecución del Proyecto de Inversión Pública (PIP) 
“Mejoramiento de los servicios críticos y de consulta 
externa del Hospital Nacional PNP Luis N. Sáenz, Jesús 
María–Lima–Lima”;

Que, la propuesta de suscripción de la Octava Adenda 
al Convenio de Administración de Recursos con la 
Organización Internacional para las Migraciones (OIM), 
cuenta con las opiniones favorables de la Oficina de 
Presupuesto de la General de Planeamiento y Presupuesto 
a través del Informe N° 000608-2020/IN/OGPP/OP, de la 
Oficina General de Administración y Finanzas a través del 
Informe N° 000193-2020-IN/OGAF, de la Oficina General 
de Infraestructura a través del Informe N° 000117-2020/
IN/OGIN y el Memorando N° 000877-2020/IN/OGIN, y de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica con el Informe N° 
001664-2020/IN/OGAJ;

Con los vistos de la Secretaría General, de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina 
General de Administración y Finanzas, de la Oficina 
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